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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia y del Código Penal Federal, para integrar la atención, prevención 

y sanción del acoso en espacios y medios de transporte públicos. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Anilú Ingram Vallines. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar a las mujeres la erradicación de la violencia en la comunidad, en los espacios públicos y en el transporte público. Sancionar 

al que con fines lascivos, asedie o acose a una persona, aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca desventaja, 

indefensión o riesgo inminente para la víctima dentro de los espacios o transportes públicos. 

 

 

 

No. Expediente: 0941-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículo 1º para la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia y se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 para el Código Penal Federal, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 

 

ARTÍCULO 16.- Violencia en la Comunidad: Son los actos 

individuales o colectivos que transgreden derechos fundamentales 

de las mujeres y propician su denigración, discriminación, 

marginación o exclusión en el ámbito público. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Decreto  

 

Único. Se reforma el artículo 16, agregándose un segundo 

párrafo y un tercer párrafo, se adiciona el artículo 16 Bis y se 

reforma el artículo 17 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Capítulo III  

De la Violencia en la Comunidad  

 

Artículo 16. Violencia en la comunidad: Son los actos 

individuales o colectivos que transgreden derechos fundamentales 

de las mujeres y propician su denigración, discriminación, 

marginación o exclusión en el ámbito público. 

 

Se considerará aquella que ocurre en los espacios públicos y 

medios de transporte público, a través de conductas físicas o 

verbales de naturaleza o connotación sexual, basadas en el 

género, identidad, origen indígena o rural u orientación 

sexual.  

 

La violencia en la comunidad se sancionará en términos de lo 

establecido por el artículo 259 Ter del Código Penal Federal.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 17.- El Estado mexicano debe garantizar a las 

mujeres la erradicación de la violencia en la comunidad, a través 

de: 

 

I. … 

 

 

 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento 

violento de los individuos y de la sociedad contra las mujeres, y 

 

III. … 

 

 

 

Artículo 16 Bis. Con el objeto de contribuir a la erradicación 

de la violencia contra las mujeres en la comunidad, en los 

espacios públicos y medios de transporte público, las 

instancias de gobierno deberán:  

 

I. Instituir los medios para la atención inmediata de este tipo 

de violencia, en términos del artículo 51 de esta ley.  

 

II. Garantizar el libre tránsito, mediante mecanismos de 

vigilancia.  

 

III. Diseñar campañas para la erradicación de cualquier 

forma de intimidación y hostilidad que pudieran sufrir las 

mujeres en los espacios públicos y en los sitios de traslado.  

 

Artículo 17. El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la 

erradicación de la violencia en la comunidad, en los espacios 

públicos y en el transporte público a través de 

 

I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta 

sobre el estado de riesgo que enfrentan las mujeres en una 

sociedad desigual y discriminatoria; 

 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento 

violento de los individuos y de la sociedad contra las mujeres; y 

 

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de 

protección y de las personas sujetas a ellas, para realizar las 

acciones de política criminal que correspondan y faciliten el 

intercambio de información entre las instancias. 
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BN 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona el artículo 259 Ter al Código Penal 

Federal: 

 

Artículo 259 Ter. Al que con fines lascivos, asedie o acose a 

una persona, aprovechándose de cualquier circunstancia que 

produzca desventaja, indefensión o riesgo inminente para la 

víctima dentro de los espacios o transportes públicos, 

expresándose de manera verbal o física mediante la 

realización de actos o acciones de tipo erótico o lujuriosas 

como caricias, manoseos y tocamientos corporales obscenos y 

que representen actos, conceptos, señas, imágenes explícitas, 

que tengan connotación sexual, lasciva o de exhibicionismo 

corporal, se le impondrá una pena de uno a tres años de 

prisión y multa de veinte hasta de cincuenta días multa.  

 

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida.  

 

 Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


